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Mexicali, Baja California, a seis de octubre de dos mil veintitrés1.

Vista la cuenta que antecede, de fecha cuatro de octubre, a través de la cual la

SecretariaGeneraldeAcuerdoSenfuncionesdelTribunaldeJusticiaElectoralê
del Estado, hace constar que acorde a la razôn de notificación asentada por la

Actuaria de este Tribunal, el veintiocho de septiembre, los actores quedaron

notificados del acuerdo emitido en fecha veintiséis del mes in mención, en el que

se les dio vista para que dentro de tres días hábiles, a partir de su notificación,

manifestaran lo que a su derecho conviniera en relación a las constancias

remitidas por las autoridades responsables en cumplimiento al acuerdo plenario

dictado en el juicio citado al rubro y, toda vez que a la fecha de emisión del

presente proveído ha transcurrido en exceso el plazo otorgado, sin que se haya

recibido promoción alguna al respecto en la Oficialía de Partes de este Tribunal;

con fundamento en el artículo 61 del Reglamento interior de este Tribunal de

Justicia Electoral, se emite el siguiente ACUERDO:

útttCO. Se hace efectivo el apercibimiento formulado en el auto de fecha

veintiséis de septiembre, por lo que se le tiene por precluido el derecho de los

recurrentes para hacerlo con posterioridad, en la inteligencia de que en el

presente juicio se resolverá lo que legalmente proceda con las constancias

obrantes e

jLas

contrario.
que se cita#eri ël þresente acuerdo corresponden al año dos mil veintitrés, salvo mención expresa en
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NorlFíQUESE a las partes poR EsrRADos; publíquese por LlsrA y en et

SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de
conformídad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de
Baja California; 63, 64, 66, fracción V, y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal
de Justicia Ëlectoral del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma el Magistradc pon , Jaime Vargas Flores, ante
Secretaria General de Acuerdos es Karla Giovanna
Escalante quien autoriza y da
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